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PARTE OFICIAL

Presidencia del Conseio de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfoneo XIII (que 

Dios guarde), S. M?la Reina D.a’ Victo- 
aa Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín- 
oipe de Asiurias é Infantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan e íd  novedad en 9U importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Raal Familia.

(Gacetas 8 y 9 de Julio) 

recibir a los enfermos que acudan á su 
despacho, es cuando deba praacribir ó 
refrendar la prescripción expidiendo la 
papeleta para haces1 uso de las aguas, 
pero no antes, puse fuera de ios Estable
cimientos carece de autoridad como Direc
tor, y sólo la tiene como Médico, y d o  es 
posible imponer á los bañistas fuera de 
ios balnearios las prescripciones del Re
glamento, sino dentro de los Estable
cimientos:

Considerando que no cabe obligar á 
los enfermos concafreuks á uu estable
cimiento balneario á que acudan fuera da 
él á proveerse de la papeleta ó á consultar 
con el Médico Director, toda vez que es 
un servicio que debe prestarse dentro dd 
balneario, y por el cual abonan loa emo 
lumenios reglamentarios, 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION I 8- M- el Rey (i- P S*)’ d6.
_ | con io propuesto por la Inspección Gsne- 

Re a l  Or d e n  | rul dd Sanidad interior, se ha servido
Vista la instancia praseniada ante este I 8e muerde á los propietarios

Ministerio por D. Pedro Beneiro y - j balnearios la obligttoión que tienen da 
«1«, por si y como mandatario verbal de fsoi|ilat dentr0 de ,6B Establecimientos 
8CS hermanos, propietarios de uno do d h0 y habitaoióu a los Médicos di-
los Establecimientos balnearios de Caldas i rtCtor8B
de Cuntís (Pontevedra), en solicitud de I 2 „ k en gqaa¡Ua localidades ea 
que se dicte una resolución por la coa se j existan varios Esiablecimíeotos bajo 
cbugue al Médioo-Director de la referida direoc¡ón de u0 ao¡o Médi00 DireotoP|
ocaiiuad balnearia, a señalar horas -d , afl oblSgae ¿ ¿ste á fijar su residencia 
coMulta en cada uno de los Establecí- itioal„ e0 nn0 determinado, queden- 
toeuios, coa el fin de evitar posibles con- I do ea ,¡d6rtad de hacerlo en el que tenga 
fiioios á la vez que molestia» 6 los enfer- oonveniente, pero con la obligación I 
®oe, dándose con ello cumplimiento á o j jne|a(üb¡e de señalar el mismo númaríi 
que determina el artículo j 1 de* Regia- I ¡jQfa8 diarias de despacho pa?a recibir 
Diento de baños. I joa bañistas en cada uno de los Estable-

Visto el citado Reglamento en sus ar- I oimien|oei
iloulos 57 y 71: I 3 0 Qae ouando por el exceso de con-

Considerando que el segundo de diciioa j ourrencia ¡a resultara imposible á un
mu o q ío b  impone á los propietarios de ba» j ^ó¿100 Director ei distribuir las horas 

oa, la obligación de facilitar á loe Médi- 1 a dedicarlas á recibir á los
®°8 Directores, despachos para la consulta I Oafl.ataa en |og d¡8tiQt0B balnearios, te- 
J habitación para su residencia particular, j uien¿0 qUe abandonar el servicio en algu- 
J el 57 obliga á los Médicos a residir y | no de ellos, deberá ponerlo en conocl- 
«enalat horas de consulta en sus balnea- mieuto ¿e la lQbpecclóü general de Saui-

°n , ,, , h v , dad interior, la cual proveerá con arreglo
Considerando que en aquellas localida- I al artí0a¡0 40 del Reglamento de Baños, y

ya balnearias donde exista más de un I 0 Qa6 eflta disposición se publique 
^teb^cimieoto bajo la dirección de un 6Q ja Qaceta de Madrid y Bo l e t in e s  
oio Médico, no ea posible exigirle que I q f 1ü iá l é s  de las provincias para conocí- 

resida en todos á un mismo tiempo, pero I mlent0 de loa Médicos Directores de ba- 
00 cabe duda que tiene la obligación de I ño8 prOpietatío8 de balnearios y resolu- 
8eualar horas de consulta diaria en cada la instancia.
ono de los balnearios, y en caso de que su I De Rflal ordea lo dig0 a v. I. para su 
«uerzo personal no fuese suficiente para loD00^m|enSo y ef80|O8 indicados. Dios 

■tender a todos,y se viese en la necesidad, de ó v< Ig mil0h0a años. Madrid, 2 
P°r el número da bañistas, ds abandooar | » Jalio de 1912.
0 resultar deficiente su dirección médica j ' 1 BARROSO
9Q alguno de ellos, deberá ponerlo en I
conocimiento de la Inspección general de ! Señor Inspeo-.or general de Sanidad in
Sanidad interior, para que ésta provea lo I terior. « a»
^oportuno: (faceto 6 de Jubo)

Considerando que en distintas ocasio- | -----
^8 se ha consultado á este Ministerio, j ..1NrSTRRIO de INSTRUCCION PUBLICA 
acerca de si un Médico Director debe orde- , * k Bellas Artes
Dar á los bañietas concurrentes á una loca- j y _
hdad balnearia donde existan varios Es- I nRnRN
^blecimiemos, el que sa a.ojen ó hagan EfiJL UBD7
«co de las aguas en uno ú otro, lo cual es Lmo. 8r.: S. M. el Rey (q. D.^g. > se ha 
;d lamentable desconocimiento de las servido disponer que el créd o de 23..(X) 
Unciones del Médico Director, el que pesetas, consignado en el capitulo r. , ar- 
^0 debe ejercerlas dentro de cada uno tículo 2." del presupuesto vigente en este

loa balnearios, y en eeio concepto al í Mimaterio «Para premios ordinarios y

extraordinarios á los alumnos de las en
señanzas de Artes é Industrias mediante 
propuestas de las respectivas Escuelas», 
se distribuya en la forma siguiente:

Escuela de Industrias de Madrid, 1 500 
losetas.

Escuela de Aries y Oficios de Madrid, 
4.500.

Escuela de Artes y Oficios y de Bellas 
Artes de Barcelona, 1.750.

Escuelas Industríales y de Aries y Ofi
cios de Cádiz y Sevilla, á 1.000 pesetas 
cada una, 2.000.

Escuela de Artes y Oficios de Málaga, 
600.

Escuelas Industriales de Cartagena, Gi- 
ón, Las Palmas, Santander y Vigo, á 500 
losetas cada una, 2.500.

Escuelas Industriales da Alooy, Béjar, 
Tarraea, Valencia y Villanuóva y Geltrú, 
á 550 pesetas cada una, 2.750.

Escuelas de Artes y Oficios de Valen 
cia, Valladolíd, Almería, Córdoba, Gra
nada, Toledo y Zaragoza, á 500 pesetas 
cada una, 3.500.

Escuela Industrial y de Artes y Oficios 
de Logroño, 500.

Escuelas de Artes y Oficios de Corufia, 
Oviedo, Palma de Mallorca y Santiago, á 
500 pesetas cada una, 2000.

Escuelas'industriales de Jaén y Lina
res, á 350 pesetas cada una, 700.

Escuelas de artes y Oficios de Jerez de 
la Frontera, Baeza, Algeoiras y Ciudad 
Real, á 350 pesetas cada una, 1.400.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años. Madrid, 3 Julio 
de 1912.

ALBA.
limo. 8r. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 8 de Julio)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
A ios efectos de la circular de este Cen

tro de 5 dal próximo pasado Juniu (Ga
ceta dai 6), ae hace presente que en igual 
modo que en ella se dispone sean tratados 
los bateos procedentes de los puertos de 
Marruecos con carga de cereales, según 
resulte del certificado consular de origen 
á que dicha circular se refiere, que carez
can de dicho cernficado ó que en él las 
afirmaciones sean dudosas ú ofrezcan 
inseguridad, lo sean los barcoe da igual 
procedencia con cargamento de alpiste, 
garbanzos ó otra clase de gramíneas y k- 
gaminosas que por su naturaleza ó por 
b u s envases ofrezcan la sospecha de po
der ser portadores de ratas ó gérmenes 
de peste, siempre que con relación al cer
tificado consular de origen, que habrá 
también de interesarse y expedirse para 
esta ciase de cargamentos, se oftezoan las 
mismas particularidades que las señala
das para los cereales.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de las 
Estaciones sanitarias de loe puertos y 
terrestres fronterizae y á los efeotoa do lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de Sa
nidad exterior.

Díq b guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 3 de Julio de 1912,=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de ¡as pro* 

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

(Gaceta 4 de Julio)

Según noticias comunicadas por el Cón
sul de Eapaña en Valparaíso, se ha de 
clarado la fiebre amarilla en el distrito de 
Tocopilla (provincia de Antofagasta-Chi- 
e), habiéndose extendido la epidemia á 
a pampa salitrera.

Lo comunico á V. E. para su cono
cimiento, ei del Comercio, Directores de 
ae Estaciones sanitarias de los puertos y 

terrestres fronterizas, y a los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 4 ne Julio de 1912.—El Inspector 
general, Manuel M. Saiazar,
Señores Gobernadores civiles de lea pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Capitán general de Africa y Go
mante general del Campo de Gibraltar.

Según comunica nuestro Cónsul en Ma
nila, existen en dicha Plaza casos de peste 
bubónica.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, ei del Comercio, Directores de 
las Estaciones Sanitarias de loa puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 5 de Julio de 1912. 
=*Ei Inspector general, Manuel M. Sa- 
iazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro - 

viucias marítimas y terrestres fronteri
zas, Capitán General de Africa y Co- 
maadante General de Campo de Gí- 
braltar.

(Gaceta 6 de Julio)

Según noticias recibidas en este Cen
tro, se han confirmado casos de peste bu
bónica en la Habana (isla de Cuba).

Lo comunico á V, E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de loe puertos 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 7 de Judo de 1912.=Ei Inspector 
general, Manuel, M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronteri
zas, Uapitan general de Africa y Oo- 
mandante general de Campo de GL 
braltar.

(Gaceta 8 de Julio)

M.C.D. 2022



MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA í 
y Bellas Artes

Subsecretaría
En oamplimÍBaio de ¡o dispuesto en la 

orden de esta fecha, se anuncia la provi
sión de una plaza de Profesor ó Profesora 
de entrada, con destino á la enseñanza de 
Música, vacante en ia Escuela del Horgar 
y Profesional de la Mujer, dotada con la 
gratitioación anual de 750 pesetas y 500 
más por razón de residencia.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de concurso de mérito, podrán tomar par
te en él, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 19 del Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1911, todos los españoles 
mayores de veintiún años que no estén 
incapacitados para ejercer cargos públi
cos, y se considerarán circunstancias de 
mérito preferente las de desempeñar ó 
haber desempeñado cargo análogo en Es
tablecimiento público oficial, tener hechos 
los estudios que acrediten la aptitud ne
cesaria para desempeñar el cargo, ó ha
ber sido pensionados, mediente oposición, 
para ampliarlos en el extranjero.

Los aspirantes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el término inporroga- 
ble de veinte días, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gacela 
de Madrid, acompañadas de ¡os docu
mentos que acrediten su capacidad legal 
y de loe justificantes de sus méritos y 
servicios.

Este anuncio debe publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de ¡as provincias 
y por medio de edictos en todos los Esta
blecimientos de enseñanza dependientes 
de este Ministerio; lo que se advierte para 
que las Autoridades dispongan que asi se 
verifique sin más aviso que el presente.

Madrid, 3 de Julio de 1912. =El Sub
secretario, Rivas.

(Gaceta 4 de Julio)

En cumplimiento de la Real orden fe
cha 5 de Junio corriente,

Esta Subsecretada ha acordado publi
car el siguiente anuncio:

Se hada vacante en la Escuela Supe
rior de Administración Mercantil de Bar
celona la Cátedra de Arabe vulgar, dota
da con el euel de 3.000 pesetas anuales, 
la cual ha de proveerse pos traslsdóá, 
conforme á lo dispuesto en el Real decre
to de 24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de dicha 
asignatura que deseen ser trasladados á 
la misma, podrán solicitarla en el plazo 
imporrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela de Madrid,

Sólo pueden aspirar a dicha Cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
categoría y tengan el titulo científico que 
exige la vacante y el profesional que lea 
corresponda.

Loa Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subcretaria, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estableci
mientos públicos de enseñanza de 1a Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más avi
so que el presente.

Madrid, 20 de Junio de 19L2.=E1 Sub
secretario, Rivas.

En cumplimiento de la Real orden fe
cha 5 de Junio corriente,

Esta Subsecretaría ha acordado publi
car el siguiente anuncio:

Se halla vacante en la Escuela Superior 
de Comercio de Palma de Mallorca la 
Cátedra de Arabe vulgar, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual 
ha de proveerse por traslación, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de dicha 
asignatura que deseen ser trasladados á 
la misma, podráu solicitarla en el plazo 
imporrogable de veinte días, á contar 

1 sde ¡a publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los 
Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de igual 
categoría y tengan el titulo científico que 
exige la vacante y el profesional que les 
corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del Establecimiento en 
que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s  de las provincias y por 
medio de edictos en todos los Estable
cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, 20 de Junio de 1912.=*El Sub* 
secretario, Rivas.

(Gaceta 6 de Julio) 

MW PKOTIKCIJIL 
r- 1 ■ ' —’

Núm. 1599
Gobierno Civil

Secretaria.—Negociado 4.°
Cir c u l a r , - Por la presente encargo á 

¡os Señores. Alcaldes de esta provincia 
cuidan de tomar las medidas que juzguen 
conducentes á evitar que los perros que 
circulan libremente por las calles y plazas 
puedan propagar la rabia y demas enfer
medades contagiosas, toda vez que esta 
es le época mas apropiada para la tras
misión de dichas enfermedades y es de
ber de las Autoridades velar por la salud 
pública.

Palma 10 de Julio de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm, 1606
Secretaría.—Negociado 4.°

Cir c u l a r .—La Sociedad Protectora de 
Animales y Planíta di esta capital cuya 
obra humanitaria empieza á fructificar 
dando gallardos muestras de vitalidad, se 
ha dirigido á este Gobierno solicitando el 
apoyo oficial para mejor seguir su bene
mérita labor, cuyos beneficios alcanza á la 
agricultura y tienden á evitar crueldades 
que dicen muy poco en favor de la cultu
ra pública.

Al atender al expresado ruego, reco
miendo á todos los agentes da mi autori
dad especia’mente á los Sres. Alca-dea 
cuiden de que las prevenciones de la pre
sente Circular tengan el mas exacto cum
plimiento, solicitando á la vez el apoyo 
de cuantas personas se sienten animadas 
de los buenos deseos que inspiran á la 
Sociedad de referencia, cuya cooperación 
valioeisima es el único medio de que mo
dificando las costumbres se consiga res
peto para las plantas y protección para 
ios animalee, como prescriben las leyes y 
dictan los sentimientos humanitarios; es ■ 
tableciéndose en su consecuencia las si
guientes prevenciones:

1 .* No se permitirá el comercio de pá
jaros ciegos; tos qn« se encuentren serán 
recogidos por los Agentes de la Autoridad 
y los que los tuvieran multados con 100 
pesetas

2 .a Conforme dispone la Ley de caza, 
está en absoluto prohibido coger nidos ó 
sustraer de ellos toe huevos ó las crias. 
Los que infrinjan asta prevención, serán 
entregados á los Tribunales, conforme á 
lae disposiciones dichas.

3 .a Se prohíbe también arrancar la 
corteza de los árboies ue tos paseos ó sitios 
públicos, clavarles clavos, tronchar sus 
ramas, tirarles piedras, subirse á ellos y 
cuanto, en general, pueda perjudicar su 
vida, belleza y desarrollo.

4 .a Igualmente so prohíbe cojer flores 
de loe jardines públicos, estropear las 

t plantas y causar en ellos daños y desper- 
¡ fectos.
< 5.a También queda prohibido torturar

en cualquier forma á loe animales, insta- 
j lar tiros al blanco en el que éste se halle

constituido por un animal atado ó inmo- 
viHzado, etc., etc.

6 .a Se prohíbe también ostigar y 
castigar con crueldad á los animales ae 
tiro y carga, asi como todos las cargas 
violentos que den por resultado ocasionar 
sufrimientos crueles ó innecesarios á los 
mismos, impidiéndose al efecto por todos 
los medios, que se lee haga trasportar 
cargas ó se les someta á trabajos supe
riores á su edad, fuerza y condiciones.

7 .a No podrán circular las caballerías 
cuyos resabios les hagan peligrosas, las 
asmáticas, las que padezcan llagas ó co
jera ú otros defectos que les priven de 
trabajar sin sufrimiento. El conductor de 
caballerías, deberá emplear tan solo tralla 
para estimular el esfuerzo físico de las 
mismas, absteniéndose de hacerlo con 
palos, hierros, piedras, etc. etc.

8 .* Se prohíbe asimismo las riñas de 
perros entre si, ó con otros anímales, 
sean de le especie que sean,

9 .a A los contraventores de estas dis
posiciones se les impondrán las penalida
des consiguientes, pasando inmediata
mente las oportunas denuncias á las Au
toridades respectivas.

10 .a Los Alcaldes darán la mayor 
publicidad á esta circular, procurando su 
colocación y lectura en los sitios públicos 
de costumbre y en las respectivas Escue
las, y con la Guardia Civil, y demas 
agentes de 1a Autoridad, velarán por su 
mas exacto cumplimiento, siendo inflexi
bles con ios iofractoree, y prestando ade
mas su ayuda ó concurso á las personas 
autorizadas para recabarlo, asi como tam
bién á los individuos de las Sociedades 
Protectoras de Animales y Plantas legal
mente constituidas.

Espero pues que todos ayudarán á es- 
6a necesaria labor, capacitados de la con
veniencia, bondad y eficacia de estos pro
pósitos para el buen nombre de esta pro
vincia.

Palma 10 de Julio de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1593
Minas — Por cuanto D. Gregorio Pelro 

y Cañehas ha presentado una solícitnd 
de Registro de cuarenta y siete pertemn 
cías de mineral lignito con el título de 
«Margarita» sitas en el paraje nombrado 
Son Fe del término municipal de Alcudia 
haciendo la siguiente desigaación:

Punto de partida, la estaca décima de 
la mina «Victoria» (n.° 579). A partir de 
él se medirán sucesivamente y unas á 
continuación de otras, las distancias si
guientes: 700 metros al S., 800 al O., 
200 ai N., 100 al E., 200 al N., 100 al E., 
200 al N.. 100 al E,, 100 al N. y 500 ai 
E., quedando así cerrado el peiímetro que 
comprende las cuarenta y siete pertenen
cias que se solicitan; orientándose por el 
Norte magnético y con ¡a misma declina
ción que tenía al demarcarse el grupo de 
minas colindantes.—Linda este registro 
por el Norte y en parte por el Este con 1a 
mina «Victoria» y le es próxima por el 
NO la «Anita».

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta dias á contar desde 
el siguiente al en que renga lugar su in- 
ción, presenten los qne se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas,

Palma 10 de Julio de 1912.
El Gobernador,

Agustín de la Serna ,

Núm. 1594
Minas.— Por cuanto D, Gregorio Petro 

y Cañellas ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta pertenencias de mine
ral lignito con el título de «Catalina» sitas 
en el paraje nombrado So n  Fe del térmi- 

¡ no municipal de Alcudia haciendo la si- 
I guíente designación:
i Punto de partida, la estaca primera de 

la mina «La Virgen del Puig» (n.° 149) 
A partir de él su medirán sucesivamente 
y unas á continuación de otras, las dís- 
lanoiaí siguientes: 100 metros al N., 100 
al O., 100 al N., 100 «1 E., 200 al N., 

¡ 100 al E., 200 fil N,, 100 al E , 200 al N., 
1 600 al E„ 200 al 8., 200 al O., 200 al 8„ 

400 al O., 300 al 8., 100 al O., 100 al s, 
y 100 al O., quedando así cerrado si pe.' 
xímetro que comprencc 1 b treinta perte
nencias que se solicitan; orientándose por 
el Norte magnético y con la mieras declí- 
nación que tenía al demarcarse el grQp0 
de minas colindante.—Linda este registro 
por el Sor con las minas «Virgen del 
Puig», «Virgen del Carmen» y «Victoria», 
por el Este con la «Victoria» y le es pró
xima por el N. O. la «Anita».

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en 
el término de treinta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su ¡n. 
eerción, presenten los que se orean con 
derecho á ello, ¡as reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 10 de Julio de 1911,
El GoberHador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1595
Minas.—Por cuanto D. Antonio Villa» 

tonga y Sampol ha presontado una eoll» 
citad ae Registro de cuarenta perlenen» 
oías de miueral lignito cou el lítalo de 
«San Vicente» sitas en ei paraje nombra
do Santiani y Ee Qastell petil da loe tér
minos municipatos do Selva y Cmpanet 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el donde manan ¡68 
aguas de la fuente llamada Se Fonteta del 
predio Santiani, situada en el Sementé de 
Selva, punto indnbnabto y fijo. A partir 
de él se medirán 100 metros al 8. y se 
colocará la primera estaca, y á partir de 
ésta y unas á conttouac’óu de otras, se 
medLán las distancies siguientes: 400 
metros al O., 400 al N., 1000 al E,, 400 
al S. y 600 ai O., quedando así cenado 
ei perímetro que comprende lau cuercntl 
pertenencias que sa solicitan; orientándo
se por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fia de que, en el 
término de treinta días á contar desde el 
siguiente si en que tenga lugar su inser
ción, presenten ios que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juz* 
guen oportunas.

Palma 10 de Julio de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1607 
OBRAS PUBLICAS

Electricidad. —Habiendo solicitaJO don 
Joeé Alemsñy y Alemañy en concepto de 
Gerente y en represoniación de la Socie
dad Eléctrica de Audraux, la aniorita* 
ción necesaria para iustaiar en la vHl* 
de Andraitx una Central de producción 
de energía eléctrica para aiumbiado y 
fuerza mouiz, se pone en conocimiento de 
las Corpoíaoiuüfcs y panicuiaies, Befia- 
lando un plazo de treinta días, para ed' 
miiir las reclamaciones á que haya ioga^ 
quedando de manifiesto ei proyecto y.61' 
pediente en la Jefatura de Obras públií> 
(calle de Veri d .° 7) en cumplimiento o® 
lo dispuesto en el aiiícuto 13 de- E¿g¡a’ 
mentó para instalaciones eléctricas vig®0' 
te, acompañando además la nota 
lada por el lugeníero Jefa de la Provine* 
de que nsta el mencionado artículo.

Palma 10 de Julio de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Nota que se cita, en el anuncio 
que precede

La concesión que solicita D. José A16 
mañy y Alemañy, tn concepto ds 
te de Jg  Sociedad Elécuica de Any1"611^ 
tiene por objeto ínstela? en aquella v 
una Cknúai de producción de eDeí^, 
eléctrica para loe set vicios de fnerZft 
ttiz y alumbrado, cuyos cables han 
atravesar lae callee de dicha villa, ‘a 
rielera de Palma al Puerto de Andra 
y la A» ta telegráfica. 0

Palma 8 Julio de 1912.-E1 Ing®0161 
Jefe, B. Calvet

Núm. 1608
EUctricidad.— Habiendo soliciiad0 * 

Palma de Mallorca» Compañía Mal 
quina de Electricidad y en su noaaDteZfl 
representación D. Jorge Aguiió y 
como Gerente de la míame la ampú*

M.C.D. 2022



¡fl inetBlaGÍón eléctrica de que es con» 
ceeionaría, á los suburbios Son Rapiña, 
t s Vitet*, Son Sena y Son Liulí, se pone 

conocimiento del público señalando 
el niazo de treinta dias para admitir las 
reclamaciones á que haya lugar, quedan
do de manifiesto el proyecto y expedien- 
.e en las oficines de Ob/as Públicas calle 
de Viti 7, en cumplimiento de lo dispuís- 
;o en al artículo 13 del Reglamento re- 
Jormado para instalaciones eléctricas vi- 
c-enie, acompañando además la nosa 
formulada por el Ingeniero Jefe de la 
provincia de que trata el mencionado ar
ticulo.

Palma 10 Julio de 1912.
El Sobornador, 

Agustín de la Serna

i
i
i
l
i
>
i

1
I
1

Kola que se cita en el anuncio 
que precede

Lí concesión que solicita «La Palma 
de Mallorca» Compañía Mallorquína de 
electricidad tiene por objeto el transporte 
y dífiltibución de la energía eléctrica en 
los caseríos de Son Rapiña, Son Serra, 
Le Vlleta y Son Llull con destino al 
elambrado y fuerza motriz, establecién
dose para ello una derivación de la línea 
de alta tensión á 3600 voltios en el poete 
74 de la línea de de Son Eepañolet á Son 
Vida con dos iraneformadores y las co- 
neepondientes redes de baja tensión á 
120 voltios, y siendo loe propietarios de 
ñocas atravesadas D Mariano Zaforteza, 
8f8f. Huedeios de D. Miguel M. Grana
do, D. Pedro Ripoll, D. Ricardo Roca y 
D. Antonio Garau.

Palma 8 Julio do 1912.—El Ingeniero 
Jjfe, B, Gelvet.

JUNTA DE PROTECCION
d la Infancia y Represión de la Mendici

dad de Palma de Mallorca
Cuenta trimestral de ingresos y gastos 

efeotoados por esta Junta durante los 
mases de Febrero á Mayo de 1912 que 
con esta fecha se rinde al Consejo Su
perior.

4)1,0 1912. — Trimestre 2.°
Poeta»

In g r e s o s
Importe de lo recaudado proce- 

¿ente del 5 por 1OO sobre loca- 
lidedee de espectáculos públi
cos durante el mes de Febrero 
de 1912. . 185*61

Idem ídem el mea da Marzo. . 264*27
id9m el mes de Abril. . 289*40

^tmidem el mea de Mayo. . 209*91

Total de ingresos. . 949*19
====■

Ga s t o s
^ara ¡a protección á la Infancia. 673*78 

la represión de la Mendici
dad. . 270*00

personal y material. . 160*55

Tocai de Gastos. . 1104*33
——s:

Cu e n t a  d e Ca ja
Estancia en Caja a fin del tri- 
, bistre ¿tnieiior. . 1086*13
‘dem en c/o en eí Banco de Ea-

pafia ú otro Eaublecimiento
, da crédito. . 128*94
^rasoa obtenidos en el trimas»

de esta cuenta. . 949*19

Q Total. . 2164*26
^ioe en igual período, .1104*33 

^«encis para el 3.“" trimestre , 1059*93 

t precedente cuenta se halla en un 
j do conforme coa las partidas que apa- 
ecfcn en los libros de ccmtabíiidad y con 
°6^aiificamies que quedan archivados.
^alma 30 de Jumo de 1911.—El Teeo- 

Contador, Luis Pascual.—V.° B.°— 
H Gobernador Presidente, Agustín de la 
8táa. -

Núm. 1891
COMISION PROVINCIAL 

DE BALEARES
Abierto el día 30 de Junio próximo
'No, C9B lee foTmelidadee de costum

bre, el cepillo en que se depositan lae 
limosnas ofrecidas por los fieles al Santo 
Cristo de la Sangre, que se venera en la 
iglesia del Hospital provincia!, y prac
ticado su recuerdo resultó contener la can
tidad de 848*40 pesetas depositada duran
te dicho mes.

Pelma 2 de Julio de 1912.—El Vice
presidente, Enrique Sureda.

Núm. 1584
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva .
No habiendo hecho efectivo eus des

cubiertos con el Tesoro dentro el plazo 
reglamentario, la Saperiora de la Congra- 
gación de Hermanas de la Caridad llama
das Terciarias de San Agustín como ter
cera poseedoras de una finca urbana sita 
en el término municipal de esta Capital y 
D. Jaime Armengoi Pascual y sus h jos 
en el mismo concepto por una finca rueti- 
ca sita en el término de Selva, en su su
fragáneo de Biniamar con este fecha dic
to providencia de apremio de primor gra
do, contra los m'smos, stgun dispone *1 
artículo 50 de la Instrucción de procedi
mientos, pudiendo satisfacer el débito y 
recargos durante les cinco días primeros 
á la publicación de ésta au el B. O. los 
de la Capital y tres los del pueblo según 
previene el artículo 52 de dicha Instruc
ción.

Palma á 5 de Julio de 1912.—El T:so- 
rero, Fernando del Rio.

Núm. 1592
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. Luis Pomar, pidiendo permi
so para instalar tres motores eléctricos de 
medio caballo de fuerza cada uoo, eo las 
casas sitas una en la calle del Sindicato 
n.° 67, otra en la calle de la Platsria 
d .° 4 y 6 y el otro en el Paseo Q. del E i- 
sanche, destinados al movimiento de una 
bomba para elevación de agua para el 
servicio de dichas casis, y en oumplimien 
to de lo que previenen las OídeDaczie 
municipales, se anuncia a! público que ai 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Exorno. Ayuntamiento 
por espacio de 15 días contados desde la 
publicación de este anuncio en e! B. O. 
de eeta provincia á efectos de reclamanióo.

Palma 9 Julio de 1912,—El Alcalde 
accidental, Guillermo Dezcallar.

Núm. 1602
Fomento.—Habiendo acudido á asía 

Alcaldía D. Francisco Rosselió, pidiendo 
permiso pata instalar una caldera de va
por de dos caballos de fuerza, en la casa 
n.° 149 sita en la calle de San Miguel, 
destinada A la industria de careria, y en 
cumplimiento de lo que previenen ia^ 
Ordenanzas municipales, se anuncia ai 
público que el expediente se hallará de 
munifieeto en la Secretaria de este Exce
lentísimo Ayuntamiento por espacio de 
15 días contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. da esta provin
cia A efectos da reclamación,

Pa.ma 9 Julio de 1912,—El Alcalde 
accidental, Guillermo Dezcallar.

Núm. 1564
AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Tramitado en este Ayuntamiento á pe

tición de Bartolomé Pol Bibíloni el opor
tuno expediente para justificar la ausen
cia de esta localidad de Rafael Pol Bibi- 
loni de más de diez años, del cual resuda 
además que se ignora su paradero duran
te dicho tiempo y A los efectos de lo dis
puesto en la vigente ley da reclutamiento 
y eu especial del art. 69 de su reglamento 
de 23 de Diciembre de 1896 y Real orden 
de 29 de Junio de 1903, se publica el 
presente por sí alguien tiene conocimieo- 
to de ia actual residencia del aludido Ra
fael Pol Bibíloni se sirva participarlo á 
esta Alcaldía con la mayor suma de an- 
tgeedenies. El citado Rafael Pol Bibiloni 
se hijo de Nicolás y de Coloma, cuenta 
veinte y seis años de edad.

Biniaa’em 3 Julio de 1912,—El Alcal
de, Fraucisoo Nicolao.

Núm. 1579
D. Julio de Torres y G-isbert Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de la presente ciudad.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en el ramo separado sobre pago de costas, 
que se siguen ante este dicho Juzgado y 
Secretaria de D. Guillermo Vidal, á ins
tancia del procurado? D. Francisco Pizá á 
nombre de los hermanos D.a Rosa y doña 
Magdalena Vaiantí Cortés, contra D. Bar
tolomé Proheus Marro'g, tengo acordado 
sacar a pública subasta por termino de 
veinte dies ia siguiente finca embargada 
el referido Proheos.

Una porción de tierra denominada Pía 
den Madó, plantada de olivar y algarrobos, 
sita en la villa de Deyá de estensión un 
cuarterón cinco destres ó sean diez y ocho 
Areas setenta y cuatro esntiáres; linda 
por Norte y por Oeste, con tiernas de 
OataUva Rulián, por Sur con ia de Anto
nia Vive*; y por Este con le de Catalina 
RIpoL. Justipreciada en la cantidad de 
doscientas pesetas.

Queda señalado para eí remate ei día 
siete de Agosto próximo á tas diez en la 
sala audiencia que ocupa este Juzgado; 
que todo poseo? á excepción del ejecutan
te para tomar parte eu is subasta, deberá 
consignar previamante en mesa da este 
Juzgado ó en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del 
justiprecio de dicha fince, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que los gastos 
de subasta, remate, escritura de traspaso 
hasta su inscripción er- ei Registro de 
la propiedad serán de cargo d-jl compra
dor, lo mismo qua las oosim que á eu 
instancia ss causen, caso de personarse 
en autos: haciendo constar á os efectos 
oportunos que se saca á pública subasta 
la mancíonnde. finca eiu suplirse previa
mente la falta de títulos de propiedad.

Palma á tres Julio de mil iiovscieutoe 
doce.—Jniio de Torres. —Ante mi, Gui
llermo Vidal.

Núm. 1586
Don Mariano de Cáceres Martínez, Juee 

de primera instancia del partido de 
Ibixa.
Hago sabe?: Que en los autos juicio 

ejecutivo promovidos eu este Juzgado 
por el procurador D. Mariano Palerm en 
nombro da José Ferrer Heroándaz, casa
do, del comercio, mayor de ed¿d y veci
no de esta Ciudad contra Ju^u Torres y 
Reselló, viudo, propietario, ucftyor de 
eded y de la misma vecindad en reclama
ción de cantidad, en providencia de eeta 
fecha he dispuesto asear A pública subas
ta en venta por término de veinte dias y 
bajo las condiciones que se dirán, la finca 
rústica embargada en dichos autos deno
minada «La Chuveria», sita en le parro
quia de San Cristóbal de este término 
municipal, de catorce hectárea treinta 
áreas da tierra campa y dos hectáreas 
cincuenta áreas de tierra huerta, con ár
boles y cases, lindante por Norte con tie
rras de loe herederos de D, Juan Tur y 
Llaneras; por Este con las de los mismos 
heredeios y las da los sucesores da don 
Jorge Wallis; por Sur con lae de doña 
Francisca Tur y por Oeste con las de los 
herederos de 15. Antonio Llobet y los de 
Francisco Torres Cantó, justipreciada en 
cuarenta y cinco mil setenta y cinco pe
setas.

Condiciones de la Subasta
1 .a La subasta y remaíe da ia deslin

dada finca tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado el día veintinueve 
del actual y la hora de las once.

2 .a No se admitirá postura que no 
cubra ¿as dos terceras partee del avalúo, 
y podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á uu tercero.

3 .a Para tomar parte en !a subasta 
deberán los licitadores consignar prévia- 
msnte un ia mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos,

4 .a Los títulos de propiedad de la 
referida finca estarán de manifiesto en la 
Sscrataría del Actuaríc, en donde podrán 
ser examinados por los ilcitadores y no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

5 .a Serán de cuente del comprador

a
loe gastos del remate y transferencia de 
de la propiedad.

Ibiza cuatro de Julio de mil novecien
tos doce.—Mariano de Cácetes.—Por su 
mandado: Vicente Guasch.

Num. 1585
CEDULA DE CITACION

En virtud de auto de hoy dictado por 
D. Sebastián Ferrer y Pnigserver, Abo
gado, Juez municipal da la presente villa, 
en juicio verbal civil promovido por don 
Pedro Migue! Seguí Bcltrán obrando en 
concepto de apoderado de las S.-r s . doña 
María Bárbara de Veri Foriuñy, Marquesa, 
viuda de ia Cenia, pensionista; D.a María 
Margarita de Vetí Foriuñy, soltera, doña 
María del Carmen Zaforteza y Veri, con
sorte de D. Felipe Fuster Villfilonga, d» 
D.a Maris Josefa Zaforteza Veri esposa de 
D. Juan Goozalez Moro y Moreno; contra 
Martín Víla y Cervera de paradero igno* 
redo y caso de haber fallecido contra ene 
herederos desconocidos y contra ios suce
sores en el dominio ó la posesión de ana 
pieza de tierra de cabida de setenta y una 
áreas tres centiáreas, procedente dei pre
dio «Son Rotger de la Torre», del térmi
no de Alcudia, que linda por Norte y 
Oeste con tierras de D. José L'obera y 
Cerdá, por Sur con torrente y por Este 
con camino de estableoedores, para que 
sean condenados solidariamente en cosías 
á pagar á loe demandantes el importe 
líquido, deducidas contribucionea, de las 
once últimas pensiones vencidas en ca
torce Octubre, del censo de cuatro libras 
trece sueldos, ó trece pesetas diez y siete 
céntimos, impuesto sobre la descrita finca, 
que tienen derecho á percibir las propias 
demandantes señoras Veri en concepto 
de sucesores del 8r. D. Pedro de Veri y 
Salas, en virtud del postrer testamento 
que éste dejó ordenado el 15 Noviembre 
de 1889 ante el Notario de Palma don 
Miguel Ignacio Font en Is siguiente for
ma: á D.a María Bárbara de Veri y 
Fortuñy cuatro sextas partes de las pen
siones reclamadas; a D.a María Margarita 
da Veri una sexta parte y la restante 
sexta á D.a María del Carmen y D.a María 
Josefa Zaforteza, hachos los descuentos 
procedentes; se cita por ei presente edicto 
á dicho Martin Vita Cavara de paradero 
ignorado y caso de haber fallecido á sus 
herederos desconocidos y á los sucesores 
en el dominio ó la posesión de la descrita 
finca, á la celebración del juicio verbal 
civil intentado, por el cual queda ssñalado 
el día veinte de los corrientes á la hora 
de lae diez en este Juzgado, previniéndo
les comparezcan provistos de sus cédulas 
personales, con las pruebas que intenten 
suministrar y que de no comparecer se 
seguirá el juicio en rebeldía,

Lo que se anuncia eo ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia y en el sitio público 
y de costumbre de esta población, para 
que sirva de citación en forma a ios de
mandados Martín Vila Cervera de para
dero ignorado y caso de haber fallecido 
á sus herederos desconocidos y á los su
cesores eu el dominio ó posesión de la 
indicada descrita finca.

Polleusa á tres Julio de mil novecien
tos doce.—Sebastian Ferrer,—Ante mi, 
José Cabanellaa, Secretario,

Núm. 1587
BANCO DE FELANITX

Habiendo solicitado D. Bartolóme Fe
rrer y Vidal hijo de Bartolomé, gue se le 
expida un duplicado del recibo talonario 
de) Depósito que tiene constituido en es
ta Sociedad eu 23 de Octubce de 1911, 
bajo el n.° 17254 por la suma de mil pe
setas por habédsele extraviado; se hace 
público para que si alguien se cree con 
derecho á dicho depósito, se sirva avisarlo 
á estas oficinas dentro el plazo de quince 
dias á contar de la fecha de este anuncio, 
pues después de transcurrido este plazo, 
no se admitirá reclamación alguna y se 
expedirá el nuevo documento á favor del 
expresado D. Bartolomé Ferrer hijo de 
Ba tolomé.

Felaniix 8 de Julio de 1912.—Por el 
Banco de Felanitx,—El Gerente, Miguel 
Maeanti,
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Núm. 1550

Depositaría de fondos municipales de Buger
CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Peseu»
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............................  *
Ingresos en al trimestre de esta cuenta .  ........................   , . . »

Cargo........................  . . . . •
Data por pagos verificados en igual trimestre.........................  . . . »

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue.............................. »

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimeitte aeterior

Opearcionei 
ea eite trimestre

TOTAL 
de las operaciones

1 Propios..............................  , , . .
2 Montes. . , ...............................  .
8 Impuestos.
4 Beneficencia..
5 Ustrucolón pública. , . ...
6 Corrección pública...............................
7 Extraordinarios.................. .... . . ,
8 Resultas. . . ....................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit,

10 Reintegros................................................
Oargo peielas. . , .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . •
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública. ......
5 Beneficencia......................................  ,
6 Obras públicas.......................................
7 Corrección pública.................................
8 Montee....................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos............................................
12 Resultas................................... . . .
13 Devoluciones........................................

Data pesetas. . . .

> 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
»

$ 
>
»
» 
» 
»
» 
>

» 
» 
» 
»
8 
»
»
> 
» 
>

> > »

> 
» 
» 
• 
» 
» 
» 
» 
» 
* 
» 
» 
a 
> 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
i 
>
» 
»
»

» 
» 
» 
» 
>
» 
> 
> 
» 
>
* 
>
>

» > »
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de a Depositaría.
Ea Bager á 3 ‘ Abrí' e 1912.—El Depisitario, Gabriel Gomiia—Conforme.—El 

Secretario Copiador, Antonio Gelabert—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Peyeras.

Núm. 1573

Depositaría de fondos municipales de Algaida
CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depoeiario

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Petetu
Existencia en mi poder en ño del trimestre anterior.............................. 2416Í87
Ingresos en el trinaostre de esta asenta...................................................... 2103'35

Oargo...............................  . . . 4520*22
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................ 959*73

Existencia en mí poder para el trimestre que sigue.................................... 356049

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b o o n o e pt o s

INGRESOS Seldo del 
trimestre anterior

Operesionei 
en e»te trimeatre

TOTAL 
de lai operadoLM

» » »
3 Impuestoi. ......... » » »
4 Beneficencia...................................  . . » 2103*85 2103'35
5 Instrucción pública, ...... » » »
6 Corrección publica ....... » » >
7 Extraordinarios ........ » » >
8 Resultas............................ i ... . 2416'87 » 2416*87
9 Recurso» legales para cubrir el déficit. » * »

10 Reintegros.............................   . . , » ■ >

Cargo pesetas. . . 2416'87 2103*35 4520*22

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... » 264'00 264'00
2 Policía de seguridad. ...... » » >
3 Policía urbana y rural.......................... » » >
4 Instrucción pública............................... > » »
5 Beneficencia........................................... » » »
6 Obras públicas. ........ » 552'18 552'18
7 Corrección pública................................. » *
8 Montes................................................... » > >
9 Cargas..................................................... > 143*55 143'5ó

10 Obras de nueva construofr15n. . . . » » >
11 Imprevistos........................................ » » *
12 Resultas.............................   . . . > »
13 Ampliación. . . ......................... > > »

Data pesetas . . . 959*73 959í£
La precedente BUtiuta esta conforme con ic que resalta de los libros de la Depoeitarii' 
En Algaida á 4 Jalio da 1912.—El Depositario, Gabriel Malet.—Conforme.—El Se- 

Oretario-Contador, Francisco Pujol.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Gomiia

Núm. 1567
Depositaría de fondos municipales de San Lorenzo

Nüm. 1523
Depositaría de fondos municipales Felanitx

CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario
, . . PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  o a ja  Peietae

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior , ...... 20*50
Ingresos en el trimestre de esta cuenta........................................................ 1776*00

* Cargo ......... 1796*60
Jala por pagos verificados en igual trimestre .......... 1385*57

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue..........................................410*93

____  SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b c o n c e pt o s

.INGRESOS Saldo del 
trimestre aaierio*

OperadoBea 
ea eite trimeaUo

t o t a l  
de laa operad oae»

1 Propios, ..........
2 Montee. . . . ........................
3 Impuestos........................ , ,
4 Beneficencia....................................
5 Initruccíón pública.......................
6 Corrección pública. ......
7 Extraordinario!. ,
8 Resultas................................  . .
9 Recursos legales para cubrir el déficit*.

10 Ampliación t ................................. 
Oargo pesetas. , , 

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento, . . ,
2 Policía de seguridad................. ¡
3 Policía urbana y rural. ^ *. *. .*
4 Instrucción pública, . .... *
5 Beneficencia.. , . *
6 Obras públicas...........................
7 Corrección pública..
8 Montes...................
9 Cargas................................... e

10 Obras de nueva construcción. *. .* '
11 Imprevistos..................... ,
12 Resultas. . .
13 Gastos del Censo............ * , '

Data pesetas. . .

»
»
»
»
»
»
>

20*50
»
>

•

391*00 
»
»

»
»

1385*00 
»

»
»

391*00 
a
»
»
»

20'50
1385'00 

»

20*50 1776'00 1796*60

»

» 
»
» 
> 
» 
» 
»
» 
» 
»
i

576*57
112*50
337*60
185*00
7800 
50'00

30'00
»

16*00
»
»

676*67 
112'50 
337'60 
186*00

78*00 
60*00
»
»

30*00
»

16*00
»
>

» 1385*67 1385*57

La precedente cuenta esta conforme con lo que resalta de los libros de la Depositarla, 
En San Lorenzo á 28 Junio 1912.—El Depositario, Bartolomé Sureda.—Conforme.—

El Secretario-Contador, Juan Noguer.—V.° B.e—El Alcalde, Antonio Alemafiy.

CUENTA del segundo trianestrc del año 1912 que rinde el Deposiaño. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior ......
Ingresos en el trimestre de asta cuenta , . .................................... 1485*2*^

Cargo. . . ....................................
Data por pagos verificados en igual trimestre..............................  . .

Existencia §n mi poder para el trimestre que sigue..............................

16682'95 
15251'90

"7431'05

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po b QONOEPTOB ___ **

i?:g r is o s OperecloBeer 
ea eite trimeitxe

Saldo del 
trimeitee a atarlo

TOTA1^* 
de laaope<*^

1 Propios,..................... ..... . . . .
2 Montas........................ ..... . . . •
8 Impueatoi.............................................
4 Beneficencia..........................................
5 Isairaoción pública. ......
6 Corrección pública..........................
7 ^óxaordinarioa ...............................
8 Res altea................................................
9 Racuieoa legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros..........................................
11 Ampliación............................................

Cargo pesetas. , .

>

2029*14 
»
»
»

£425'00
4602'31

12417'03 
»
»

»
*

2946*35
»
»
»

600*00

11307'30
>
i

>

4974‘49
»
»
, 'i 

1025'00 
4602*31 

23724'33
>

19473*48 14852-65

PAGOS
1 Gastos de! Ayuntamiento. . . . .
2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas....................................
7 Corrección pública...............................
8 Montes...................................................
9 Cargas....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Resultas.................................................

Data pesetas. . .
La precedente cuenta está conforme con lo
En Felanitx á 1 de Jalio de 1912.—El 

El Secretario-Contador, Mateo Rosseltó.—V

1606*37 
1289'00 
1500'81
92P25

1128-29 
3441*92
656-91

»
6841*63 

265*00 
102'00

»
17643*18 

que resalta ¿ 
Depositario, J 
.° B.°— El Al

2736'30 
1074*00
497'21 
746'25
7500 

2529*08
»

7036*04 
190*48 
368'04

16251'90 
e loslíbros de 
uan Bataeló. 

Balde, Pedro / j s
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